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SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS Y ORGANIZACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA COOPERACIÓN EN LA 
IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS LOCALES DE INTERVENCIÓN EN ZONAS DESFAVORECIDAS DE 
ANDALUCÍA (Código procedimiento: 17381)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:

DENOMINACIÓN DE LA ZONA DESFAVORECIDA:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

3 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE 
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
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4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos: 
(Ir al apartado 3) 

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

5 DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)

5.1 Denominación del programa reformulado:

5.2 Actuación subvencionable (conforme a las previstas en la ERACIS): 

5.3 Plazo de ejecución:

5.4 Justificación de la necesidad detectada y de la cobertura pública o privada que existe para atender la necesidad descrita:

Problemática que el programa pretende abordar: exponer los problemas detectados y las necesidades objeto de intervención.
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5 DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación) 

(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.5 Descripción del contenido:

5.6 Sistemas de calidad:

5.7 Relación de entidades ejecutantes (Solo para proyectos que sean desarrollados mediante entidades ejecutantes o agrupaciones de 
entidades)

5.8 Número de personas previstas a las que se dirige el proyecto (participantes)

0-25 AÑOS 26-50 AÑOS 51-64 AÑOS MÁS DE 65 AÑOS

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER

SUBTOTAL: SUBTOTAL: SUBTOTAL: SUBTOTAL:

TOTAL PARTICIPANTES: HOMBRE: MUJER:

5.9 Finalidad del proyecto reformulado



(Página 4 de 15) ANEXO II

00
29

24
/A

02
W

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
C

TR
Ó

N
IC

A 5 DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación) 
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)

5.10 Descripción de los objetivos generales y objetivos específicos que se persiguen con el proyecto:

OBJETIVOS GENERALES (POR ÁREAS) OBJETIVOS ESPECÍFICOS
CORRESPONDENCIA CON LAS MEDIDAS Y ACTUACIONES ESTABLECIDAS EN LOS 

PLANES LOCALES DE INTERVENCIÓN
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A 5 DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación) 
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)

5.11 Descripción de las actividades y su planificación temporal

OBJETIVO ESPECIFICO
ACTIVIDADES/ACTUACIONES 
(NIVEL DE INTERVENCIÓN)

RESULTADOS ESPERADOS
TRABAJO EN RED CON OTROS 

SERVICIOS Y/O ENTIDADES PRIVADAS
INDICADORES DE CONSECUCIÓN DE  

LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS
ESPACIO TEMPORAL 

FECHA INICIO/FECHA FINAL
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5 DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación) 

(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.12  Indicadores de evaluación, sistema de coordinación, seguimiento y control de la ejecución de la actuación/actividad
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5 DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación) 

(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.13 DATOS  ECONÓMICOS DEL PROYECTO REFORMULADO

5.13.1 AÑO 2021

A.- PERSONAL

Nº TRABAJADORES/AS TITULACIÓN/CATEGORÍA Nº HORAS 
SEMANALES

Nº DE 
MESES

PRESUPUESTO 
UNITARIO TOTAL

SUBTOTAL PERSONAL:

B.- COSTES DIRECTOS

CONCEPTOS PRESUPUESTO 
UNITARIO

Nº 
UNIDADES

IMPORTE 
TOTAL

- Dietas por viajes, alojamientos y manutención (siempre que sean para acudir a 
actos de formación, encuentros o jornadas en el marco de la ERACIS).

- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.

- Material de reprografía.

- Material de talleres.

- Publicidad y propaganda.

- Publicaciones.

- Gastos derivados de las actividades de ocio y tiempo libre.

- Correo y mensajería.

- Gastos derivados de las pólizas del seguro de carácter obligatorio de las personas 
voluntarias que participen en el programa solicitado, con el límite de 4 euros 
anuales por personas voluntaria.

- Gastos derivados de las pólizas de seguros correspondientes a responsabilidad 
civil o accidentes necesarios para el desarrollo de las actividades.

- Gastos de auditoría (para entidades que opten por esta modalidad de justificacíon 
máx. 5% del importe subvencionado)

SUBTOTAL DE COSTES DIRECTOS:

C- TOTAL COSTE DEL PROGRAMA ANUALIDAD 2021

TOTAL PRESUPUESTO (personal + costes directos):

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:

IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S./C.F.S.E.:
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5 DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación) 

(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.13 DATOS  ECONÓMICOS DEL PROYECTO REFORMULADO (Continuación)

5.13.2 AÑO 2022

A.- PERSONAL

Nº TRABAJADORES/AS TITULACIÓN/CATEGORÍA Nº HORAS 
SEMANALES

Nº DE 
MESES

PRESUPUESTO 
UNITARIO TOTAL

SUBTOTAL PERSONAL:

B.- COSTES DIRECTOS

CONCEPTOS PRESUPUESTO 
UNITARIO

Nº 
UNIDADES

IMPORTE 
TOTAL

- Dietas por viajes, alojamientos y manutención (siempre que sean para acudir a 
actos de formación, encuentros o jornadas en el marco de la ERACIS).

- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.

- Material de reprografía.

- Material de talleres.

- Publicidad y propaganda.

- Publicaciones.

- Gastos derivados de las actividades de ocio y tiempo libre.

- Correo y mensajería.

- Gastos derivados de las pólizas del seguro de carácter obligatorio de las personas 
voluntarias que participen en el programa solicitado, con el límite de 4 euros 
anuales por personas voluntaria.

- Gastos derivados de las pólizas de seguros correspondientes a responsabilidad 
civil o accidentes necesarios para el desarrollo de las actividades.

- Gastos de auditoría (para entidades que opten por esta modalidad de justificacíon 
máx. 5% del importe subvencionado)

SUBTOTAL DE COSTES DIRECTOS:

C- TOTAL COSTE DEL PROGRAMA ANUALIDAD 2022

TOTAL PRESUPUESTO (personal + costes directos):

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:

IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S.C./F.S.E.:
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5 DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación) 

(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.13 DATOS  ECONÓMICOS DEL PROYECTO REFORMULADO (Continuación)

5.13.3 Presupuesto TOTAL DEL PROYECTO REFORMULADO (AMBAS ANUALIDADES)

A.- PERSONAL

Nº TRABAJADORES/AS TITULACIÓN/CATEGORÍA Nº HORAS 
SEMANALES

Nº DE 
MESES

PRESUPUESTO 
UNITARIO TOTAL

SUBTOTAL PERSONAL:

B.- COSTES DIRECTOS

CONCEPTOS PRESUPUESTO 
UNITARIO

Nº 
UNIDADES

IMPORTE 
TOTAL

- Dietas por viajes, alojamientos y manutención (siempre que sean para acudir a 
actos de formación, encuentros o jornadas en el marco de la ERACIS).

- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.

- Material de reprografía.

- Material de talleres.

- Publicidad y propaganda.

- Publicaciones.

- Gastos derivados de las actividades de ocio y tiempo libre.

- Correo y mensajería.

- Gastos derivados de las pólizas del seguro de carácter obligatorio de las personas 
voluntarias que participen en el programa solicitado, con el límite de 4 euros 
anuales por personas voluntaria.

- Gastos derivados de las pólizas de seguros correspondientes a responsabilidad 
civil o accidentes necesarios para el desarrollo de las actividades.

- Gastos de auditoría (para entidades que opten por esta modalidad de justificacíon 
máx. 5% del importe subvencionado)

SUBTOTAL DE COSTES DIRECTOS:

C- TOTAL COSTE DEL PROGRAMA (AMBAS ANUALIDADES)

TOTAL PRESUPUESTO (personal + costes directos):

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:

IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S.C./F.S.E.:
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5 DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación) 

(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)

5.14

(Este apartado se cumplimentará SOLO EN EL CASO de que hubiera varias entidades ejecutantes, según lo previsto en el apartado 3.7, 
debiendo rellenarse  uno cada una de ellas)  
 
PRESUPUESTOS PARCIALES POR ENTIDAD EJECUTANTE (Continuación): 

Entidad ejecutante:

5.14.1 AÑO 2021

A.- PERSONAL

Nº TRABAJADORES/AS TITULACIÓN/CATEGORÍA Nº HORAS 
SEMANALES

Nº DE 
MESES

PRESUPUESTO 
UNITARIO TOTAL

SUBTOTAL PERSONAL:

B.- COSTES DIRECTOS

CONCEPTOS PRESUPUESTO 
UNITARIO

Nº 
UNIDADES

IMPORTE 
TOTAL

- Dietas por viajes, alojamientos y manutención (siempre que sean para acudir a 
actos de formación, encuentros o jornadas en el marco de la ERACIS).

- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.

- Material de reprografía.

- Material de talleres.

- Publicidad y propaganda.

- Publicaciones.

- Gastos derivados de las actividades de ocio y tiempo libre.

- Correo y mensajería.

- Gastos derivados de las pólizas del seguro de carácter obligatorio de las personas 
voluntarias que participen en el programa solicitado, con el límite de 4 euros 
anuales por personas voluntaria.

- Gastos derivados de las pólizas de seguros correspondientes a responsabilidad 
civil o accidentes necesarios para el desarrollo de las actividades.

- Gastos de auditoría (para entidades que opten por esta modalidad de justificacíon 
máx. 5% del importe subvencionado)

SUBTOTAL DE COSTES DIRECTOS:

C- TOTAL COSTE ANUALIDAD 2021 ENTIDAD EJECUTANTE

TOTAL PRESUPUESTO (personal + costes directos):

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:

IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S.C./F.S.E.:
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5 DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación) 

(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)

5.14

(Este apartado se cumplimentará SOLO EN EL CASO de que hubiera varias entidades ejecutantes, según lo previsto en el apartado 6.9, 
debiendo rellenarse  uno cada una de ellas)  
 
PRESUPUESTOS PARCIALES POR ENTIDAD EJECUTANTE (Continuación): 

Entidad ejecutante:

5.14.2 AÑO 2022

A.- PERSONAL

Nº TRABAJADORES/AS TITULACIÓN/CATEGORÍA Nº HORAS 
SEMANALES

Nº DE 
MESES

PRESUPUESTO 
UNITARIO TOTAL

SUBTOTAL PERSONAL:

B.- COSTES DIRECTOS

CONCEPTOS PRESUPUESTO 
UNITARIO

Nº 
UNIDADES

IMPORTE 
TOTAL

- Dietas por viajes, alojamientos y manutención (siempre que sean para acudir a 
actos de formación, encuentros o jornadas en el marco de la ERACIS).

- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.

- Material de reprografía.

- Material de talleres.

- Publicidad y propaganda.

- Publicaciones.

- Gastos derivados de las actividades de ocio y tiempo libre.

- Correo y mensajería.

- Gastos derivados de las pólizas del seguro de carácter obligatorio de las personas 
voluntarias que participen en el programa solicitado, con el límite de 4 euros 
anuales por personas voluntaria.

- Gastos derivados de las pólizas de seguros correspondientes a responsabilidad 
civil o accidentes necesarios para el desarrollo de las actividades.

- Gastos de auditoría (para entidades que opten por esta modalidad de justificacíon 
máx. 5% del importe subvencionado)

SUBTOTAL DE COSTES DIRECTOS:

C- TOTAL COSTE ANUALIDAD 2020 ENTIDAD EJECUTANTE

TOTAL PRESUPUESTO (personal + costes directos):

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:

IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S.C./F.S.E.:



(Página 12 de 15) ANEXO II

00
29

24
/A

02
W

PR
ES

EN
TA

C
IÓ

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
C

TR
Ó

N
IC

A
5 DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación) 

(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)

5.14

(Este apartado se cumplimentará SOLO EN EL CASO de que hubiera varias entidades ejecutantes, según lo previsto en el apartado 6.9, 
debiendo rellenarse  uno cada una de ellas)  
 
PRESUPUESTOS PARCIALES POR ENTIDAD EJECUTANTE (Continuación): 

Entidad ejecutante:

5.14.3 TOTAL DE LA ENTIDAD EJECUTANTE (AMBAS ANUALIDADES)

A.- PERSONAL

Nº TRABAJADORES/AS TITULACIÓN/CATEGORÍA Nº HORAS 
SEMANALES

Nº DE 
MESES

PRESUPUESTO 
UNITARIO TOTAL

SUBTOTAL PERSONAL:

B.- COSTES DIRECTOS

CONCEPTOS PRESUPUESTO 
UNITARIO

Nº 
UNIDADES

IMPORTE 
TOTAL

- Dietas por viajes, alojamientos y manutención (siempre que sean para acudir a 
actos de formación, encuentros o jornadas en el marco de la ERACIS).

- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.

- Material de reprografía.

- Material de talleres.

- Publicidad y propaganda.

- Publicaciones.

- Gastos derivados de las actividades de ocio y tiempo libre.

- Correo y mensajería.

- Gastos derivados de las pólizas del seguro de carácter obligatorio de las personas 
voluntarias que participen en el programa solicitado, con el límite de 4 euros 
anuales por personas voluntaria.

- Gastos derivados de las pólizas de seguros correspondientes a responsabilidad 
civil o accidentes necesarios para el desarrollo de las actividades.

- Gastos de auditoría (para entidades que opten por esta modalidad de justificacíon 
máx. 5% del importe subvencionado)

SUBTOTAL DE COSTES DIRECTOS:

C.- TOTAL COSTES ENTIDAD EJECUTANTE (AMBAS ANUALIDADES)

TOTAL PRESUPUESTO (personal + costes directos):

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:

IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S.C./F.S.E.:

5.15 Personal voluntario que colabora con el proyecto

Cualificación/experiencia
Personas voluntarias

Hombre Mujer
Nº. Total Funciones

Total horas 
dedicación
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6 DOCUMENTACIÓN

Presento la siguiente documentación:

Documento
1

2

3

4

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e 
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
 
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la 
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión  
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

7 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Servicios Sociales cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14, 41071-Sevilla y 

dirección electrónica secretaria.dgss.cipsc@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cipsc@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, con la finalidad de tramitar 

estas subvenciones; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.c) del RGPD, derivada del artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 
servicios Sociales de Andalucía, consecuencia de lo establecido en los artículos 47.Bis, ter y Quarter de esta norma legal. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el 
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo  a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal.  
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166040.html

NORMATIVA LEGAL
- La recogida y el tratamiento de los datos consignados en este cuestionario se utilizarán para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la 

auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FSE, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 y el Reglamento (UE) nº1304/2013, ambos 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así con el Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014. El 
tratamiento de los datos se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento 679/2016, de 27 de abril sobre protección de las personas físicas  en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (LC Eur 1995/2977).  

  
- El participante se compromete a facilitar la información que le sea requerida durante la vigencia del Programa  Operativo FSE Andalucía 2014-2020. Dichos datos 

podrán utilizarse para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FSE, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) nº1303/2013 y el Reglamento nº1304/2013, ambos del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como 
el Reglamento Delegado (UE) nº480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
  
1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE  

La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.  
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario. En estos 
supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.  

2. DATOS BANCARIOS  
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/ Provincia/ Código Postal-,  resulta 

conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.  

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN:      
Deberá identificar la misma  

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN 
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior al solicitado, ha sido desestimada o bien ha sido 
desestimada pero aparece como persona o entidad suplente. Estas opciones son excluyentes, deberá marcar solo una de ellas. 

A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/ Desistir de la solicitud / Reformularla /Alegar/ Optar /Otras

5. DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN   
Deberá cumplimentar estos datos solo en caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado. 
  

6. DOCUMENTACIÓN   

Cumplimente en los numerales correspondientes  qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.  

Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá cumplimentarlos cuando 
ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar toda la información que se le solicita. 
 
7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA,  Y FIRMA  

Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.  

ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las 

oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:  https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas


(Página   de ) 
CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Fondo Social Europeo
Unión Europea
PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
(Página  de ) 
PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
(Página  de ) 
PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
SUBVENCIONES A ENTIDADES PRIVADAS Y ORGANIZACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA COOPERACIÓN EN LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS LOCALES DE INTERVENCIÓN EN ZONAS DESFAVORECIDAS DE ANDALUCÍA (Código procedimiento: 17381)
FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
)
1
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
SEXO:
2
DATOS BANCARIOS 
IBAN:
/
/
/
/
/
Código Postal:
NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.
3
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
4
ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:
CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.
CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.
DESESTIMADA.
DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:
ACEPTO la subvención propuesta.
DESISTO de la solicitud.
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:
(Ir al apartado 3) 
ALEGO lo siguiente:
OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):
OTROS:
5
DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.1
Denominación del programa reformulado:
5.2
Actuación subvencionable (conforme a las previstas en la ERACIS): 
5.3
Plazo de ejecución:
5.4
Justificación de la necesidad detectada y de la cobertura pública o privada que existe para atender la necesidad descrita:
Problemática que el programa pretende abordar: exponer los problemas detectados y las necesidades objeto de intervención.
5
DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.5
Descripción del contenido:
5.6
Sistemas de calidad:
5.7
Relación de entidades ejecutantes (Solo para proyectos que sean desarrollados mediante entidades ejecutantes o agrupaciones de entidades)
5.8
Número de personas previstas a las que se dirige el proyecto (participantes)
0-25 AÑOS
26-50 AÑOS
51-64 AÑOS
MÁS DE 65 AÑOS
HOMBRE
MUJER
HOMBRE
MUJER
HOMBRE
MUJER
HOMBRE
MUJER
5.9
Finalidad del proyecto reformulado
5
DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.10
Descripción de los objetivos generales y objetivos específicos que se persiguen con el proyecto:
OBJETIVOS GENERALES (POR ÁREAS)
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
CORRESPONDENCIA CON LAS MEDIDAS Y ACTUACIONES ESTABLECIDAS EN LOS PLANES LOCALES DE INTERVENCIÓN
5
DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.11
Descripción de las actividades y su planificación temporal
OBJETIVO ESPECIFICO
ACTIVIDADES/ACTUACIONES
(NIVEL DE INTERVENCIÓN)
RESULTADOS ESPERADOS
TRABAJO EN RED CON OTROS
SERVICIOS Y/O ENTIDADES PRIVADAS
INDICADORES DE CONSECUCIÓN DE  LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS
ESPACIO TEMPORAL FECHA INICIO/FECHA FINAL
5
DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.12
	Indicadores de evaluación, sistema de coordinación, seguimiento y control de la ejecución de la actuación/actividad
5
DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.13
DATOS  ECONÓMICOS DEL PROYECTO REFORMULADO
5.13.1
AÑO 2021
A.- PERSONAL
Nº TRABAJADORES/AS
TITULACIÓN/CATEGORÍA
Nº HORAS SEMANALES
Nº DE MESES
PRESUPUESTO UNITARIO
TOTAL
SUBTOTAL PERSONAL:
B.- COSTES DIRECTOS
CONCEPTOS
PRESUPUESTO UNITARIO
Nº UNIDADES
IMPORTE TOTAL
- Dietas por viajes, alojamientos y manutención (siempre que sean para acudir a actos de formación, encuentros o jornadas en el marco de la ERACIS).
- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Publicidad y propaganda.
- Publicaciones.
- Gastos derivados de las actividades de ocio y tiempo libre.
- Correo y mensajería.
- Gastos derivados de las pólizas del seguro de carácter obligatorio de las personas voluntarias que participen en el programa solicitado, con el límite de 4 euros anuales por personas voluntaria.
- Gastos derivados de las pólizas de seguros correspondientes a responsabilidad civil o accidentes necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de auditoría (para entidades que opten por esta modalidad de justificacíon máx. 5% del importe subvencionado)
SUBTOTAL DE COSTES DIRECTOS:
C- TOTAL COSTE DEL PROGRAMA ANUALIDAD 2021
TOTAL PRESUPUESTO (personal + costes directos):
IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:
IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S./C.F.S.E.:
5
DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.13
DATOS  ECONÓMICOS DEL PROYECTO REFORMULADO (Continuación)
5.13.2
AÑO 2022
A.- PERSONAL
Nº TRABAJADORES/AS
TITULACIÓN/CATEGORÍA
Nº HORAS SEMANALES
Nº DE MESES
PRESUPUESTO UNITARIO
TOTAL
SUBTOTAL PERSONAL:
B.- COSTES DIRECTOS
CONCEPTOS
PRESUPUESTO UNITARIO
Nº UNIDADES
IMPORTE TOTAL
- Dietas por viajes, alojamientos y manutención (siempre que sean para acudir a actos de formación, encuentros o jornadas en el marco de la ERACIS).
- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Publicidad y propaganda.
- Publicaciones.
- Gastos derivados de las actividades de ocio y tiempo libre.
- Correo y mensajería.
- Gastos derivados de las pólizas del seguro de carácter obligatorio de las personas voluntarias que participen en el programa solicitado, con el límite de 4 euros anuales por personas voluntaria.
- Gastos derivados de las pólizas de seguros correspondientes a responsabilidad civil o accidentes necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de auditoría (para entidades que opten por esta modalidad de justificacíon máx. 5% del importe subvencionado)
SUBTOTAL DE COSTES DIRECTOS:
C- TOTAL COSTE DEL PROGRAMA ANUALIDAD 2022
TOTAL PRESUPUESTO (personal + costes directos):
IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:
IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S.C./F.S.E.:
5
DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.13
DATOS  ECONÓMICOS DEL PROYECTO REFORMULADO (Continuación)
5.13.3
Presupuesto TOTAL DEL PROYECTO REFORMULADO (AMBAS ANUALIDADES)
A.- PERSONAL
Nº TRABAJADORES/AS
TITULACIÓN/CATEGORÍA
Nº HORAS SEMANALES
Nº DE MESES
PRESUPUESTO UNITARIO
TOTAL
SUBTOTAL PERSONAL:
B.- COSTES DIRECTOS
CONCEPTOS
PRESUPUESTO UNITARIO
Nº UNIDADES
IMPORTE TOTAL
- Dietas por viajes, alojamientos y manutención (siempre que sean para acudir a actos de formación, encuentros o jornadas en el marco de la ERACIS).
- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Publicidad y propaganda.
- Publicaciones.
- Gastos derivados de las actividades de ocio y tiempo libre.
- Correo y mensajería.
- Gastos derivados de las pólizas del seguro de carácter obligatorio de las personas voluntarias que participen en el programa solicitado, con el límite de 4 euros anuales por personas voluntaria.
- Gastos derivados de las pólizas de seguros correspondientes a responsabilidad civil o accidentes necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de auditoría (para entidades que opten por esta modalidad de justificacíon máx. 5% del importe subvencionado)
SUBTOTAL DE COSTES DIRECTOS:
C- TOTAL COSTE DEL PROGRAMA (AMBAS ANUALIDADES)
TOTAL PRESUPUESTO (personal + costes directos):
IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:
IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S.C./F.S.E.:
5
DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.14
(Este apartado se cumplimentará SOLO EN EL CASO de que hubiera varias entidades ejecutantes, según lo previsto en el apartado 3.7, debiendo rellenarse  uno cada una de ellas) 
PRESUPUESTOS PARCIALES POR ENTIDAD EJECUTANTE (Continuación): 
Entidad ejecutante:
5.14.1
AÑO 2021
A.- PERSONAL
Nº TRABAJADORES/AS
TITULACIÓN/CATEGORÍA
Nº HORAS SEMANALES
Nº DE MESES
PRESUPUESTO UNITARIO
TOTAL
SUBTOTAL PERSONAL:
B.- COSTES DIRECTOS
CONCEPTOS
PRESUPUESTO UNITARIO
Nº UNIDADES
IMPORTE TOTAL
- Dietas por viajes, alojamientos y manutención (siempre que sean para acudir a actos de formación, encuentros o jornadas en el marco de la ERACIS).
- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Publicidad y propaganda.
- Publicaciones.
- Gastos derivados de las actividades de ocio y tiempo libre.
- Correo y mensajería.
- Gastos derivados de las pólizas del seguro de carácter obligatorio de las personas voluntarias que participen en el programa solicitado, con el límite de 4 euros anuales por personas voluntaria.
- Gastos derivados de las pólizas de seguros correspondientes a responsabilidad civil o accidentes necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de auditoría (para entidades que opten por esta modalidad de justificacíon máx. 5% del importe subvencionado)
SUBTOTAL DE COSTES DIRECTOS:
C- TOTAL COSTE ANUALIDAD 2021 ENTIDAD EJECUTANTE
TOTAL PRESUPUESTO (personal + costes directos):
IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:
IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S.C./F.S.E.:
5
DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.14
(Este apartado se cumplimentará SOLO EN EL CASO de que hubiera varias entidades ejecutantes, según lo previsto en el apartado 6.9, debiendo rellenarse  uno cada una de ellas) 
PRESUPUESTOS PARCIALES POR ENTIDAD EJECUTANTE (Continuación): 
Entidad ejecutante:
5.14.2
AÑO 2022
A.- PERSONAL
Nº TRABAJADORES/AS
TITULACIÓN/CATEGORÍA
Nº HORAS SEMANALES
Nº DE MESES
PRESUPUESTO UNITARIO
TOTAL
SUBTOTAL PERSONAL:
B.- COSTES DIRECTOS
CONCEPTOS
PRESUPUESTO UNITARIO
Nº UNIDADES
IMPORTE TOTAL
- Dietas por viajes, alojamientos y manutención (siempre que sean para acudir a actos de formación, encuentros o jornadas en el marco de la ERACIS).
- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Publicidad y propaganda.
- Publicaciones.
- Gastos derivados de las actividades de ocio y tiempo libre.
- Correo y mensajería.
- Gastos derivados de las pólizas del seguro de carácter obligatorio de las personas voluntarias que participen en el programa solicitado, con el límite de 4 euros anuales por personas voluntaria.
- Gastos derivados de las pólizas de seguros correspondientes a responsabilidad civil o accidentes necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de auditoría (para entidades que opten por esta modalidad de justificacíon máx. 5% del importe subvencionado)
SUBTOTAL DE COSTES DIRECTOS:
C- TOTAL COSTE ANUALIDAD 2020 ENTIDAD EJECUTANTE
TOTAL PRESUPUESTO (personal + costes directos):
IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:
IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S.C./F.S.E.:
5
DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (Continuación)
(A cumplimentar solo en el caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado)
5.14
(Este apartado se cumplimentará SOLO EN EL CASO de que hubiera varias entidades ejecutantes, según lo previsto en el apartado 6.9, debiendo rellenarse  uno cada una de ellas) 
PRESUPUESTOS PARCIALES POR ENTIDAD EJECUTANTE (Continuación): 
Entidad ejecutante:
5.14.3
TOTAL DE LA ENTIDAD EJECUTANTE (AMBAS ANUALIDADES)
A.- PERSONAL
Nº TRABAJADORES/AS
TITULACIÓN/CATEGORÍA
Nº HORAS SEMANALES
Nº DE MESES
PRESUPUESTO UNITARIO
TOTAL
SUBTOTAL PERSONAL:
B.- COSTES DIRECTOS
CONCEPTOS
PRESUPUESTO UNITARIO
Nº UNIDADES
IMPORTE TOTAL
- Dietas por viajes, alojamientos y manutención (siempre que sean para acudir a actos de formación, encuentros o jornadas en el marco de la ERACIS).
- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Publicidad y propaganda.
- Publicaciones.
- Gastos derivados de las actividades de ocio y tiempo libre.
- Correo y mensajería.
- Gastos derivados de las pólizas del seguro de carácter obligatorio de las personas voluntarias que participen en el programa solicitado, con el límite de 4 euros anuales por personas voluntaria.
- Gastos derivados de las pólizas de seguros correspondientes a responsabilidad civil o accidentes necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de auditoría (para entidades que opten por esta modalidad de justificacíon máx. 5% del importe subvencionado)
SUBTOTAL DE COSTES DIRECTOS:
C.- TOTAL COSTES ENTIDAD EJECUTANTE (AMBAS ANUALIDADES)
TOTAL PRESUPUESTO (personal + costes directos):
IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE:
IMPORTE SOLICITADO A LA C.I.P.S.C./F.S.E.:
5.15
Personal voluntario que colabora con el proyecto
Cualificación/experiencia
Personas voluntarias
Hombre
Mujer
Nº. Total
Funciones
Total horas dedicación
6
DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:
Documento
1
2
3
4
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
 
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
7
DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA REPRESENTANTE
ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Servicios Sociales cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14, 41071-Sevilla y dirección electrónica secretaria.dgss.cipsc@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cipsc@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, con la finalidad de tramitar estas subvenciones; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.c) del RGPD, derivada del artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de servicios Sociales de Andalucía, consecuencia de lo establecido en los artículos 47.Bis, ter y Quarter de esta norma legal.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo  a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166040.html
NORMATIVA LEGAL
- La recogida y el tratamiento de los datos consignados en este cuestionario se utilizarán para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FSE, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 y el Reglamento (UE) nº1304/2013, ambos del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así con el Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014. El tratamiento de los datos se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento 679/2016, de 27 de abril sobre protección de las personas físicas  en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (LC Eur 1995/2977). 
 
- El participante se compromete a facilitar la información que le sea requerida durante la vigencia del Programa  Operativo FSE Andalucía 2014-2020. Dichos datos podrán utilizarse para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría de las actuaciones cofinanciadas por el FSE, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº1303/2013 y el Reglamento nº1304/2013, ambos del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como el Reglamento Delegado (UE) nº480/2014 de la Comisión, de 3 de marzo de 2014.
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
 
1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.  
2. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/ Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.  
3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN:     
Deberá identificar la misma  
4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior al solicitado, ha sido desestimada o bien ha sido desestimada pero aparece como persona o entidad suplente. Estas opciones son excluyentes, deberá marcar solo una de ellas. 
A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/ Desistir de la solicitud / Reformularla /Alegar/ Optar /Otras
5. DATOS SOBRE EL PROYECTO REFORMULADO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN  
Deberá cumplimentar estos datos solo en caso de haber aceptado la subvención propuesta por un importe menor al solicitado.
 
 
 
 
 
6. DOCUMENTACIÓN  
Cumplimente en los numerales correspondientes  qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.  
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar toda la información que se le solicita.
 
7. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA,  Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud.
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección:  https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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